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 19828 RESOLUCIÓN de 20 de octubre de 2004, de la Presi-
dencia del Consejo de Coordinación Universitaria, 
por la que se hace pública la relación de candidatos 
habilitados para el Cuerpo de Catedráticos de Uni-
versidad, área de conocimiento de Matemática Apli-
cada, para concurrir a concursos de acceso a Cuerpos 
de Funcionarios Docentes Universitarios.

Vista la Propuesta de Habilitación, formulada por el Presidente 
de la Comisión Titular juzgadora de la Prueba de Habilitación Nacio-
nal del Cuerpo de Catedráticos de Universidades, del Área de
Conocimiento de Matemática Aplicada, con código de habilitación 
1/595/0503, convocada por Resolución de 3 de julio de 2003, de la 
Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria (BOE 
de 30 de julio) y, en virtud de las atribuciones que me confiere el 
artículo 11 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se 
regula el sistema de Habilitación Nacional para el acceso a Cuerpos 
de Funcionarios Docentes Universitarios y el régimen de los concur-
sos de acceso respectivos, y demás normativa legal aplicable, he 
tenido a bien habilitar a los candidatos que se relacionan en el Anexo 
adjunto, para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad y el Área de 
Conocimiento de «Matemática Aplicada».

  Contra la presente Resolución, los candidatos podrán presentar 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, en el plazo máximo de diez días, a contar de la publicación de 
la misma en el Boletín Oficial del Estado.

 Madrid, 20 de octubre de 2004.–La Presidenta, María Jesús 
San Segundo Gómez de Cadiñanos.

 Ilma. Sra. Secretaria General del Consejo de Coordinación Universi-
taria. 

ANEXO

RELACIÓN DE CANDIDATOS HABILITADOS POR CUERPO 
Y ÁREA (1)

Cuerpo Docente: Catedráticos de Universidad

ÁREA DE CONOCIMIENTO: «MATEMÁTICA APLICADA»

Código de habilitación: 1/595/0503

Apellidos/nombre D.N.I

Carpio Rodríguez, Ana María  . . . . . . . . . . . . . . 22.728.154

Fontich Juliá, Ernest  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46.214.959

 (1) En virtud de lo dispuesto en la Base Duodécima de la Resolución de 3 de 
julio de 2003 (BOE del 30), los candidatos propuestos para la habilitación deberán 
presentar los documentos señalados en la citada Base, en la Secretaría General del 
Consejo de Coordinación Universitaria, en el plazo de quince días hábiles siguientes 
a la publicación de la relación de candidatos habilitados en el Boletín Oficial del 
Estado. 

 19829 RESOLUCIÓN de 20 de octubre de 2004, de la Presi-
dencia del Consejo de Coordinación Universitaria, 
por la que se hace pública la relación de candidatos 
habilitados para el Cuerpo de Profesores Titulares de 
Escuela Universitaria, área de conocimiento de 
Didáctica de la Expresión Musical, para concurrir a 
concursos de acceso a Cuerpos de Funcionarios 
Docentes Universitarios.

Vista la Propuesta de Habilitación, formulada por el Presidente 
de la Comisión Titular juzgadora de la Prueba de Habilitación Nacio-
nal del Cuerpo de Profesores Titulares de Escuela Universitaria, del 
Área de Conocimiento de Didáctica de la Expresión Musical, con 
código de habilitación 4/189/0503, convocada por Resolución de 3 
de julio de 2003, de la Secretaría General del Consejo de Coordina-
ción Universitaria (BOE de 30 de julio) y, en virtud de las atribuciones 
que me confiere el artículo 11 del Real Decreto 774/2002, de 26 de 
julio, por el que se regula el sistema de Habilitación Nacional para el 
acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios y el régi-

men de los concursos de acceso respectivos, y demás normativa legal 
aplicable, he tenido a bien habilitar a los candidatos que se relacio-
nan en el Anexo adjunto, para el Cuerpo de Profesores Titulares de 
Escuela  Universitaria y el Área de Conocimiento de «Didáctica de la 
Expresión Musical».

Contra la presente Resolución, los candidatos podrán presentar 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, en el plazo máximo de diez días, a contar de la publicación de 
la misma en el Boletín Oficial del Estado.

 Madrid, 20 de octubre de 2004.–La Presidenta, María Jesús 
San Segundo Gómez de Cadiñanos.

 Ilma. Sra. Secretaria General del Consejo de Coordinación Universi-
taria. 

ANEXO

RELACIÓN DE CANDIDATOS HABILITADOS POR CUERPO 
Y ÁREA (1)

Cuerpo Docente: Profesores Titulares de Escuela 
Universitaria

ÁREA DE CONOCIMIENTO: «DIDÁCTICA DE LA EXPRESIÓN MUSICAL»

Código de habilitación: 4/189/0503

Apellidos/nombre D.N.I

Sarfson Gleizer, Susana Alicia . . . . . . . . . . . . . . 25.196.726
Neuman Kovensky, Víctor . . . . . . . . . . . . . . . . . 74.690.142
Castañeda Lucas, Verónica . . . . . . . . . . . . . . . . 12.332.326

 1) En virtud de lo dispuesto en la Base Duodécima de la Resolución de 3 de 
julio de 2003 (BOE del 30), los candidatos propuestos para la habilitación deberán 
presentar los documentos señalados en la citada Base, en la Secretaría General del 
Consejo de Coordinación Universitaria, en el plazo de quince días hábiles siguientes a 
la publicación de la relación de candidatos habilitados en el Boletín Oficial del 
Estado. 

 19830 RESOLUCIÓN de 21 de octubre de 2004, de la Presi-
dencia del Consejo de Coordinación Universitaria, 
por la que se hace pública la relación de candidatos 
habilitados para el Cuerpo de Profesores Titulares de 
Universidad, área de conocimiento de Ingeniería 
Telemática, para concurrir a concursos de acceso a 
Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios.

Vista la Propuesta de Habilitación, formulada por el Presidente 
de la Comisión Titular juzgadora de la Prueba de Habilitación Nacio-
nal del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidades, del Área de 
Conocimiento de Ingeniería Telemática, con código de habilitación 
2/560/0503, convocada por Resolución de 3 de julio de 2003, de la 
Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria (BOE 
de 30 de julio) y, en virtud de las atribuciones que me confiere el 
artículo 11 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se 
regula el sistema de Habilitación Nacional para el acceso a Cuerpos 
de Funcionarios Docentes Universitarios y el régimen de los concur-
sos de acceso respectivos, y demás normativa legal aplicable, he 
tenido a bien habilitar a los candidatos que se relacionan en el Anexo 
adjunto, para el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad y el 
Área de Conocimiento de «Ingeniería Telemática».

Contra la presente Resolución, los candidatos podrán presentar 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, en el plazo máximo de diez días, a contar de la publicación de 
la misma en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 21 de octubre de 2004.–La Presidenta, María Jesús San 
Segundo Gómez de Cadiñanos.

 Ilma. Sra. Secretaria General del Consejo de Coordinación Universi-
taria. 


